
TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS DEL DOMINIO
PUBLICO LOCAL POR EL USO DE CAJEROS AUTOMÁTICOS PROPIEDAD DE LAS

ENTIDADES FINANCIERAS CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PUBLICA 

Artículo 1. ESTABLECIMIENTO DE LA TASA Y NORMATIVA APLICABLE.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
27 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por aprovechamiento
especial del dominio público local por el uso de cajeros automáticos propiedad de las entidades
financieras”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial del dominio público local por
la  realización  de  operaciones  bancarias  en  los  cajeros  automáticos  propiedad  de  las  entidades
financieras, que se encuentran situados  en línea de fachada de los inmuebles respectivos, y que
puedan manipularse desde la vía pública.

Artículo 3. SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que resulten especialmente beneficiadas por el aprovechamiento especial del dominio
público local.

A los efectos anteriores, se consideran, en todo caso, especialmente beneficiados los titulares de las
entidades financieras donde se encuentran instalados los cajeros automáticos.

Artículo 4. RESPONSABLES.
Responderán  solidaria  o  subsidiariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, respectivamente.

Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria consiste en una cantidad fija anual por cajero automático instalado en línea de
fachada con acceso directo desde la vía pública, la cual asciende a 388,51 €. 

Artículo 6. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
1. La tasa se devenga el primer día del período impositivo, que coincide con el año natural, salvo en
los casos de inicio o cese en el aprovechamiento, en los que el período impositivo será el siguiente:
En los supuestos de inicio de aprovechamiento, desde el día en que éste tenga lugar hasta el 31 de 
diciembre. A estos efectos, se entenderá  iniciado el aprovechamiento desde el día en que pueda 
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comenzar a utilizarse el cajero automático.
En los supuestos de cese en el aprovechamiento, desde el 1 de enero hasta  el día en que se 
produzca aquel.

2. En los casos en los que el período impositivo no coincida con el año natural, la cuota tributaria se
prorrateará por trimestres naturales, incluidos tanto el de alta como el de cese.

Artículo 7. BENEFICIOS FISCALES.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,
no podrán reconocerse  otros beneficios fiscales que los  expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

Artículo 8. NORMAS DE GESTIÓN.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de la Tasa se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, en virtud del acuerdo de delegación de
competencias publicado en el BOP de fecha 5 de julio de 2010,  conforme a lo establecido los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los
artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. La presente tasa se gestionará mediante padrón fiscal, que se expondrá al público por un plazo de
un mes a partir  del  primer día del período de pago, para que los interesados legítimos puedan
examinarlo,  y  en  su  caso,  formular  las  reclamaciones  oportunas.  La  exposición  al  público  del
padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

No obstante, en los supuestos de alta en el tributo, la gestión se realizará mediante liquidación
tributaria que el OAR notificará al sujeto pasivo. A tal efecto, las entidades financieras vendrán
obligadas  a  presentar,  en  el  plazo  de  los  diez  días  siguientes  al  de  la  fecha  de  la  puesta  en
funcionamiento del nuevo cajero automático, declaración de la ubicación del mismo, siempre que se
encuentre situado en línea de fachada con acceso desde la vía pública.

3. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios
del Ayuntamiento u órgano gestor. El plazo del pago del resto de liquidaciones se ajustará a los
plazos establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 9. REVISIÓN.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de la Tasa serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En concreto, los mismos se revisarán conforme a
lo preceptuado en el  artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DE LA TASA.
Las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la  regulación  de  la  Tasa,  por  las  Leyes  de

Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de
aplicación directa,  producirán,  en su caso,  la correspondiente modificación tácita de la presente
Ordenanza fiscal.
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